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N° 117-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 06 de abril de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

  

▪ LEY N° 32291 
 
➢ Objeto: 
Ley que modifica el Decreto Legislativo 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por 
parte de la policía nacional del Perú, para precisar el uso de armas letales y no letales e incorporar el 
uso de armas de fuego en caso de flagrante delito. 
 
Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha modificado los artículos 3 —literal c) —, 7 —numeral 2 del literal b) del párrafo 7.2— y 8 
—incorporando el párrafo 8.4— del Decreto Legislativo 1186, Decreto Legislativo que regula el 
uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, en los términos siguientes: 
 

“Artículo 3: Definiciones: 
Para los efectos del presente decreto legislativo se debe tener en cuenta las siguientes 
definiciones: 
[...] 
c. Medios de Policía. - Son las armas letales o no letales, los equipos, los accesorios y 
otros elementos de apoyo, autorizados o proporcionados por el Estado, que emplea el 
personal policial para enfrentar una amenaza o atentado contra la seguridad, el orden 
público, la integridad o la vida de las personas. 
[...] 
Artículo 7: Niveles del uso de la fuerza 
[...] 
7.2. Los niveles de uso de la fuerza por el personal de la Policía Nacional son los 
siguientes: 
[...] 
b. Niveles reactivos 
[…] 
2. Tácticas defensivas no letales.- Es el uso de medios no letales de la Policía Nacional 
del Perú para contrarrestar o superar el nivel de agresión o resistencia que atenten 
contra el orden público y la seguridad ciudadana. 
[...] 
Artículo 8: Circunstancias y reglas de conducta en el uso de la fuerza 
[...] 
8.4. En los casos de flagrancia, cuando se utilicen armas de fuego, armas letales 
inoperativas, armas falsas u otros elementos de evidente peligrosidad, que pongan o 
hagan presumir al efectivo policial que su vida o la de otra persona se encuentran en 
grave riesgo, este último puede abatir al agresor en el lugar de los hechos, 
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considerándose esta acción como defensa propia, referida en el literal a) del párrafo 
8.3”. 

 
➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE SERVICIOS 

MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO, 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN 

VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2388044-1  

 
 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0011-2025-EF/54.01 
 
➢ Objeto: 
Resolución Directoral que establece los contratos estandarizados de ingeniería y construcción de uso 
internacional y sus tipos a utilizarse en obras, consultoría de obras, servicio especializado de gestión 
de instalaciones y servicio de mantenimiento vial.  
 
Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha establecido que los contratos estandarizados de ingeniería y construcción de uso 
internacional y sus tipos que pueden utilizarse en obras, consultoría de obras, servicio 
especializado de gestión de instalaciones y servicio de mantenimiento vial, que en Anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. Dichos contratos son solo 
utilizados por las entidades contratantes que participen en los pilotos que apruebe la 
Dirección General de Abastecimiento, el mismo que se recibirá en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).  
 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA, SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA, SUBGERENCIA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL.  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2388044-1
http://www.gob.pe/mef
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2388035-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2388035-1

